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 LLAMADO A PRESENTAR RESÚMENES 

EXTENDIDOS 

PRESENTACIÓN 

El Comité Científico del XIV SEMINARIO NACIONAL DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA DEL MAR, les presenta un cordial saludo e invita a todos los 

estudiantes, técnicos, tecnólogos, profesionales y afines, a participar 

activamente en la presentación de sus investigaciones científicas en los 

diferentes campos de las ciencias del mar. Para esta ocasión, los comités 

Organizador y Científico del evento, éste último a cargo de la Asociación 

Colombiana de Investigadores en Ciencias del Mar (ACIMAR), han 

seleccionado las siguientes áreas temáticas de importancia actual en el 

desarrollo de las ciencias marinas en el país: 

1. Oceanología y climatología. 

2. Biodiversidad y ecosistemas marinos y costeros. 

3. Cultura y educación marina y costera. 

4. Valoración y aprovechamiento de recursos marinos y costeros. 

5. Política, legislación y gestión costera. 

6. Calidad ambiental marina y costera. 

7. Ingenierías y Tecnologías aplicadas. 
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INSTRUCCIONES 

 

Los interesados en participar en el XIV SEMINARIO NACIONAL DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL MAR, podrán presentar sus trabajos en dos 

modalidades: exposición oral o póster. Para tal fin, deberán diligenciar y 

enviar el formato de presentación (uno por cada trabajo; el formato se detalla 

al final del documento), junto con los resúmenes en Microsoft® Word® para 

Windows® formato RTF, por correo electrónico a la siguiente dirección: 

acimar.colombia@gmail.com. La presentación de cada trabajo estará 

supeditada al pago de la inscripción de por lo menos uno de los autores, el 

(los) cual(es) deberá(n) diligenciar también el formulario de inscripción (uno 

por cada persona). 

 

Los autores deberán especificar en el formato de presentación, si el 

trabajo pretende ser presentado en forma oral o póster. La decisión final a 

este respecto, quedará a juicio del Comité Científico y Organizador. Cada 

persona puede exponer oralmente hasta un trabajo por área temática y 

máximo en dos áreas, sin que esto implique un límite en las coautorías. Si se 

excede este número, deberá decidir de antemano, cuáles trabajos presentará 

bajo esta modalidad y cuáles a manera de póster. 

 

Los trabajos a presentar, deberán ser producto de una investigación 

programada que genere resultados novedosos, no de prácticas puntuales.  

 

 La presentación de los resúmenes será en forma extendida. Los 

resúmenes sometidos a evaluación deben tener una extensión no mayor a 

cuatro páginas tamaño carta, escritos en Arial 10, a un espacio de 

interlineado, con márgenes de 4x3x3x3 cm (izquierda, derecha, superior, 


